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Por la cual se precisa el alcance de la Resolución No. 015 
de 1993 expedida por la Comisión de Regulación 
Energética p a ra  la EM PRESA  DE EN ER G IA  DE 
BOGOTA.

LA COMISION DE REGULACION ENERGETICA

en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por el artículo 110. 
del Decreto 2119 del 29 de diciem bre de 
1992,y

R E S U E L V E :

ARTICULO lo. Se suspende hasta el 31 de diciem bre de 1994 la vigencia del
artículo lo. de la Resolución CRE-015 de 1993 para  la Empresa 

de Energía de Bogotá.

PARAGRAFO. A p artir de enero de 1995 seguirá vigente el artículo lo.
de la resolución CRE-015 de 1993. En el mes de marzo de 

1995 se asimilarán 30 kwh adicionales en el rango básico.

ARTICULO 2o. P a ra  tom ar en cuenta la facturación bim estral que realiza la
E m presa de Energía de Bogotá y hasta el 31 de diciem bre de 

1994, la asimilación del estrato medio-bajo (3) a la nueva estructura tarifaria descrita 
en la Resolución JNT-070 de 1993 será la mitad de lo previsto en el artículo 20. de la 
Resolución CRE-015 de 1993.

PARAGRAFO. A partir de enero de 1995 seguirá vigente el artículo 20.
de la resolución CRE-015 de 1993.

ARTICULO 30. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación
en el D iario Oficial o en la G aceta del M inisterio de M inas y 

Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE


